
L im~, 2 1 Atiu. 1989

C01ISIDERANDO:

Que, medi¡¡~te Reso1L:ciór. Oir2ctcral W
802-8Sr.,PiGN/C.t\ del 26.Gl.S9 52 c.perturó el Fondo para Caja Chica por la
fuc:1te de fi nanc i ami ente l,-,aresos Prooi es, oara oas tos .Fle:1ud:ls \1 Ur(le;1-
tes de la Sede Ce:1tral - Li;J¡¡ eel P,rchivo G~neral o.e la ::ación;- ~

que, t~niendo 2n C~2nt~el ;ncre82r.to
cO:'1sic'erable de los costos ce los r,:ateriales y servicios pdblicos, debi-
do a la inflación actual, es necesario i"crer,12i1tar el me;,to de la Caja
c~lica. que 52 tien2 asignado para 13. Sec;2 Central - Lima~

Con la opinió:1 favora~le ~el ~rea de
Tesorería y la vis~ció~ del Ar22. á2 Presupuesto jI Co~tabilidac; y

~e confofoidad C0n ~l~~cretoL2V N°
1935G Y 19463 Normas TéC'~icas Generales de Co:;trol ;.12Tesorería, L~yN°
24977 Presupuesto de los Orga~ismcs del Sector Público para el ejerci-
cio 1939, Decreto Legislativo N° 120 Y Decreto Supre~~ ¡1° G07 y 015-82-
JUS Reglamento de Organizaciá" y Funciones y su modificatoria.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZARel in-
cremento del monto de Caja C~ica de la Sede Central - Lima por la suma
de l/. 100,000.00 (elE;'; MIL r::TIS); totalizando el monto de l/. 300,000.
00 (TReCIENTOSMIL I~TIS).

Artículo Segundo.- El monto máximo au-
torizr,do para efectuar cada pago ~o de:::G ser mayor de 1/. 20,OaG.GG, los
docur,;entos por un importe mayor ~o podrán for~ar parte ni ser incluidos
en la rendición del fondo.

P,rtículo Tercero.- Encaroar de su ma-
nejo, custodia y rer.cticién de cuentas en forma eventual al-señor Jorge
Chira ,6,scurra.

REGISTRESEy COMUNIQUESE


